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PROVINCIA DE LA OJA

PRECIO DE INSERCION

Los edictos y anuncios 
de particulares y oficiales 
qüe sean de pago satisfa
rán a razón de 30 pesetas 
línea y los que sean de 
previo pago se tasarán a 
razón de 5 pesetas por pa
labra cualquiera que sea 
el origen de edicto.

tencia: No se admi- .
jara su inserción co

gnaciones que no ven-
a registradas del 

eljbiemo Civil de la
sic Provincia

FRANQUEO CONCERTADO (26/2)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Depósito Legal: LO 1-1958

IMPRENTA PROVINCIAL - Marqués de Murrieta, 76

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de La 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

«diputación de La Rioja
as

ANUNCIO

Su 
de 
en

d) Declaración en la que el licitador afirme, bajo 
responsabilidad, no haUarse comprendido en ninguno 
los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados 
los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Con-

“%AN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS

to' probado por esta Diputación, en sesión extraordína- 
lebrada el día 31 de diciembre pasado, el Plan Pro-

OV 
u 4

191

1 de Obras y Servicios correspondiente al año 1932, 
Se las Comarcas de Acción Especial de Cervera del 
llhama y Arnedo correspondientes asimismo al año 
le conformidad con lo dispuesto en el Real Decre-

ieí /1978, de 17 de febrero, se expone al público, duran-
reí plazo de 15 días hábiles a contar del sigui.ente al 
3r¡ blicación de este anuncio en el Boletín Oficial 

ovincia, a efectos de redlamaciones.
^®^ ogroño, 2 de enero de 1982.

de 
de

ínt
El Presidente, 

Joaquín Ibarra Alcoya

11a 
la 
ns

43

CONCURSO

turante los 20 días hábiles siguientes al del anuncio 
te concurso en el “Boletín Oficial de la Provincia”, 

3.7 laitirán en la Secretaría de esta Diputación, de diez 
;e horas, proposiciones para la adquisición de una
^na cargadora-retroexcavadora para el servicio 
y Obras provinciales.

de

36 
recio tipo: €.200.000 pesetas.

ell lanza provisional: 124.000 pesetas.

tratación de las Corporaciones Locales.
e) Memoria firmada por el pro'ponente, expresiva de 

sus referencias técnicas y económicas, características y 
demás datos que considere de interés.

Cada licitador podrá presentar cuantas proposiciones 
desee, pudiendo sugerir en su propuesta las modificacio
nes que sin menoscabo de las establecidas en el Piiego de 
Condiciones puedan concurrir a la mejor realización de es
ta adquisición.

La garantía definitiva será del cuatro por ciento del 
precio de adjudicaoión.

En la Secretaría de la Diputación (Negociado de 
Obras y Servicios) queda de manifiesto el Pliego de Con
diciones para este concurso.

MODELO DE PROPOSICION

limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provin
cial de La Rioja: “D..., vecino de..., con domicilio en..., 
calle..., número... se compromete a entregar a la Excma. 
Diputación Provincial de La Rioja una máquina cargado- . 
ra-retroexcavadora, de acuerdo con las características téc
nicas que se adjuntan en el precio de (pesetas en letra). 
(Fecha y firma del proponente).

Logroño, 5 de enero de 1982.

El Presidente, 

Joaquín Ibarra Alcoya
os lazo de entrega: 30 días a contar de la fecha de 

ción de la adjudicación definitiva.
no 41

^eda apertura de plicas tendrá lugar el siguiente día

er í
al de terminación del plazo de presentación en el 

io Provincial a las trece horas.
i er

ita

iS,

tesentación de proposiciones: en un solo sobre ce
se presentará, además de la proposición, los si- 

i tes documentos:
) Documento Nacional de Identidad del firmante 
proposición.

) Para los que concurran en nombre y representa-
^^^' de' otro, poder suficiente y deb.damente bastanteado 

forma establecida en la condición 4.‘‘ del Pliego de
iciones.
) Resguardo de la garantía provisional.

de 
se

CONCURSO

Durante los 20 días hábiles siguientes al del anuncio 
este concurso en el “Boletín Oficial de la Provincia”, 
admitirán en la Secretaría de esta Diputación, de diez

a trece horas, proposiciones para la adquisición de una 
apisonadora tándem vibratoria para el servicio de Vías y 
Obras provinciales.

Precio tipo: 1.700.000 pesetas.
Fianza provisional: 34.000 pesetas.
Plazo de entrega: 30 días a contar de la fecha de no

tificación de la adjudicación definitiva.
37
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La apertura de plicas tendrá lugar el siguiente día 

hábil al de terminación del plazo de presentación en el 
Palacio Provincial a las trece horas.

Presentación de proposiciones; en un solo sobre ce
rrado se presentará, además de là . proposición, los si
guientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad del firmante 
de la proposición.

b) Para los que concurran en nombre y representa
ción de otro, poder suficiente y debidamente bastanteado 
en la forma establecida en la cond'ición 4.'^ del Pliego de 
Condiciones.

su

en

c) Resguardo de la garantía provisional.
d) Declaración en la que el 'licitador afirme, bajo 

respo'nsabii.dad, no hallarse comprendido en ninguno 
los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados 
los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Con

tratación de las Corporaciones Locales.
e) Memoria firmada por él proponente, expresiva de 

sus referencias técnicas y económicas, características y 
demás datos que considere de interés.

Cada licitador podrá 'presentar cuantas proposiciones 
desee, pudiendo sugerir en su propuesta las modificacio
nes que sin menoscabo de las establecidas en el Pliego de 
Condiciones puedan concurrir a. la mejor realización de es
ta adquisición.

La garantía definitiva será del cuatro por ciento del 
precio de adjudicación.

En la Secretaría de la Diputación (Negociado de 
Obras y Servicios) queda de manifiesto el Pliego de Con
diciones para este concurso.

MODELO DE PROPOSICION

limo. Sr. Presidente de la Exema. Diputación Provin
cial de La Rioja: “D..., vecino de..., con domicilio en..., 
calle..., número... se compromete a entregar a ’la Éxema’ 
Diputación Provincial de La Rioja una apisonadora tán
dem vibratoria, de acuerdo con las características técni
cas que se adjuntan, en el precio de (pesetas en letra). 
(Fecha y firma del proponente).

Logroño, 5 de enero de 1982.

El Presidente,

Joaquín Ibarra Alcoyá

42

Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación 
Provincial! en sesión extraordinaria celebrada el día 31 
de diciembre de 1981.

U. Se acuerda la 'aprobación del Plan Provincial de 
Obras y Servicios para el año 1982, así como los de 
las Comarcas de Acción Especial de Cervera del Río 
Alhama y de Arnedo.

Lo que se publica para general conocimiento, en cum- 
pQimiento de lo dispuesto en el artículo 249 del Reglamen
to, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

Logroño, 4 de enero de 1982.

V”, B°.

El Presidente, 

Joaquín Ibarra Alenya

El Secretario,

Rafael Nasarre Alastruey

GOBIERNO Civil DE lA
CIRCULAR SOBRE ASOCIACIONES

Se recuerda a todas las asociaciones lega 
constituidas en esta provincia ' que deberán dar < 
miento a lo dispuesto en el artículo 11, apartado 
Decreto 1441 de 20 de mayo de 1965, por el que 
tan normas complementarias de la Ley de Asocia 
de 24 de diciembre de 1964, y que dice así:

“lias asociaciones formalizarán anualmente en 
de enero un estado de cuentas de sus ingresos y 
que pondrán de manifiesto a todos los asociados,^ 
do una copia del mismo al Gobierno Civil dentro 
cinco días siguientes a su formalización.”

Asimismo, se interesa que se remita la comp 
actual, de la Junta Directiva, actualizada, con los 
personales y domicilio de cada uno de sus compc 
y siempre que se produzca cambio en su composic 
el plazo de cinco días a partir de la elección total 
cial, recordando también la obligación de con: 
cualquier camb.o que afecte al domicilio o estatuí

Logroño, 7 de enero de 1982.
El Gobernador Civil, 

Luis Rojo Villa

iDMINISERACIONDE 1USTI
CEDULA DE CITACION

Por la presente, y en méritos de lo acordado 
br. Juez de Distrito sustituto de esta ciudad de Hí 
providencia de esta fecha, dictada en el Juicio d 
tas numero 206/81, sobre lesiones en accidente de 
co ocurrido el día 23 de septiembre de 1981, se cit¿ 
dio bilya Vázquez, cuyas demás circunstancias pe 
es se ignoran, que tenía anteriormente su domici 

Haro, carretera de Logroño (antigua casa de la S( 
en la actualidad se encuentra en ignorado parado 
ra que ej día 4 de febrero próximo y hora de las' 
la manana, comparezca en este Juzgado de Distó 
Haro, sito en calle Tenerías sin número, al objeto ) 
clarar en las diligencias preliminares del juicio c 

indicado, bajo apercibimiento de que si 
verifica le parará el perjuicio a que hubiese lug 
derecho.

Haro, cinco de enero de 1982.
El Secretario en funciones.

EDICTO
de Primera Í 

da de la Ciudad de Haro y su Partido.
Juzgiado, y con el n 

r n ®'®^® expediente de Declaración de 
?e don Emilio García Garc 

turai de Granon, hijo de Francisco y de Aleiandi 
emo que fue de Grañón, donde falleció el dfa 17 < 
vrembre de 1980, que falleció en estado de solter 
descendientes y sin otorgar testamento; habiéndo' 
parecido a reclam'ar su herencia, como sus más 
mos parientes sus hermanos de doble vínculo doñ:

García; su sobrina doña 
llar García Gómez, en representación de su fal 

vínculo del causante don
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por medio del presente se convoca a quienes se 
;on igual o mejor derecho a la herencia, para que 
•ezcan a reclamarlo, ante este Juzgado de Prime- i 
ancia de Haro, dentro del término de 30 días, a 
de la publicación del presente, con apercibimien- , 
iue si no lo verifican, les parará el perjuicio a que 
e lugar en derecho.
do en Haro, a-16 de diciembre de 1981.

El Secretario, i

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
ENER6IA

ANUNCIO

27

9
Por Electra de Logroño, S.A.. con domicilio en Logro

ño, Ctra. Circunvalación, Polígono de San Lázaro, ha sido 
solicitada autorización para instalár variante de la línea

29

ri Abundio Ruiz Ambrona, 
. de Justicia, en Funciones 
le Distrito número dos de
)y fe y testimonio: Que en 
1.788/80 se ha practicado la siguiente:

Oficial de la Adminis- 
de Secretario del Juz- 
Logroño.
el juicio de faltas nú-

a 13,2 KV a ET “Frontón” en Cenicero, de acuerdo con el 
Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, sobre autorización de 

’ instalaciones eléctricas.
Se hace pública esta petición para que, quienes lo es

timen conveniente, puedan formular por triplicado las 
alegaciones oportunas en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales, y en las oficinas de esta Delegación de

TASACION DE COSTAS
i practico yo el Secretario, conforme al Decreto de 
junio de 1959, en cumplimiento de lo dispuesto en 
videncia que antecede dictada en el juicio de fal
lero 1.788/80 seguido por lesiones en agresión, y 
bago corresponde a Gabriel Pascual Martín y Ma
lar Antoñanzias Nalda.

industria, calle Gran Vía Rey Don Juan Carlos 1, 41, 
drán asimismo tomar vista del proyecto presentado 
obra en el expediente núm. AT-15.402

Logroño, 31 de diciembre de 1981. 
El Delegado Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas

pe
que

Pesetas
ANUNCIO

9

ígistro (D. C. 11) ....................................... 
fligencias Previas (T. 1." Art. 28) .......... 
ir tramitación Juicio (T. 1.” Art. 28) ...... 
ispensión (T. L'^ Art. 28) ........................  
¿pedición 5 despachos (D. C. 6.") .............  
mplimiento 5 despachos (Art. 31 T. 1.") 
formes Forense (Art. 34-1.■'‘) .................. 
ecución (Art. 29-1.*'’) ..................................  
nación de costas (Art. lO-O.'^ T. 1?) ....... 
feta y locomoción (D.C. 4.''‘) ..................... 
^integro actuaciones ...................................  
tutualidad Judicial ........................ i.............
[alta .................................... ..........................
idemnización a María Pilar Antoñanzas

40
30

180

450
200
340

50
150

1.500
240

14.000

8
Por Electra de Logroño, S.A. con domicilio en Lc-

groño. Carretera de Circunvalación, Polígono San Láza
ro, ha sido solicitada autorización para ampliar la poten
cia en su ET “Briñas” en Briñas, de acuerdo con el De
creto 2617/1966 de 20 de octubre ,sobre autorización de ins
talaciones eléctricas.

Se hace pública esta petición para que, quienes lo es
timen conveniente, puedan formular por triplicado las 
alegaciones oportunas en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales, y en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle Gran Vía Rey Don Juan Carlos 1, 41, po
drán asimismo tomar vista del proyecto presentado que 
obra en el expediente núm. AT-11.007.

Logroño, 31 de diciembre de 1981.
El Delegado Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas

8btal de la tasación de costas ...................  
nporta la anterior tasación las figuradas 
(ento ochenta pesetas (s. e. u. o.) 
Jigroño, a 28 de diciembre de 1981.

17.180 
diecisiete

le pagar a Gabriel Pascual Martín: 15.590
ÍS.
para que conste, a fin de dar vista al penado Ga- 

Pascual Martín, actualmente en ignorado paradero 
nicilio, extiendo y firmo la presente en Logroño, a 
diciembre de 1981.

El Secretario,
31

CEDULA DE CITACION
30

uzgado de Distrito número dos de Logroño.
n cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Juez 
ito en autos de Juicio de Faltas número 2.199/81

de 
so

cesiones en Agresión se cita a Heraclio Alcalde Ló- 
uya última residencia era Valencia (El Ferial) y en 
tualidiad en ignorado paradero y domicilio, para que 
ncepto de inculpado, comparezca ante este Juzgado 
de asistir a la celebración del indicado juicio, el día 
de febrero y hora de las once cincuenta con la pre- 
ón de que deberá concurrir con los medios de prue- 
5 que intente valerse. 
ogroño, a 4 de enero de 1982.

El Secretario,

ANUNCIO
5

Por Junta Administrativa Fluido Eléctrico de Casta
ñares de la Cuevas con domicilio en Castañares-Viguera 
ha sido solicitada autorización para instalar línea aérea a 
13,2 KV y ET “Castañares” en Viguera, de acuerdo con el 
Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas.

Se hace pública esta petición para que, quienes lo es
timen conveniente, puedan formular por triplicado las 
alegaciones oportunas en el plazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales, y en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle Gran Vía Rey Don Juan Carlos I, 41, po
drán asimismo tomar vista del proyecto presentado que 
obra en el expediente núm. AT-20.198

Logroño, 17 de diciembre de 1981.
El Delegado Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas

5

ANUNCIO
6

Por MAVI, S.A. con domicilio en Logroño, Polígono 
Industrial de Cantabria ha sido solicitada autorización pa
ra instalar estación transformadora de 800 KVA 66 KV32
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en el Polígono Industrial d© Cantabria en Logroño de 
acuerdo con el Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, sobre 
autorización de cnstalaciones eléctricas.

Se hace pública esta petición para que, quienes lo es
timen conveniente, puedan formular, por triplicado las 
alegaciones oiportunas en el plazo de treinta días hábiles, 
durante los cuales, y en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle Gran Vía Rey Don Juan Carlos 1, 41, 
podrán asimismo tomar vista del proyecto presentado que 
obra en ej expediente núm. AT-20.199.

Logroño, 17 de diciembre de 1981,
El Delegado Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas

6

3654
Resolución de la Delegación Provincial del Ministe

rio de Industria y Energía en Logroño, por lo que se au
toriza la instalación eléctrica que se cita;

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente,núm. AT-18.955 incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
S.A. con domicilio en Pamplona, Avda, de Roncesvalles, 
número 7, solicitando autorización administrativa de la 
instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes;

Ampliar la potencia en su ET “San Miguel” en Al
faro, sustituyendo para ello el actual transformador de 
250 KVA por otro de 400 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Esta
ciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto;

Autorizar la instalación solicitada y consiguiente eje
cución de las obras de acuerdo con ©1 proyecto presentado 
debiendo atenerse a las condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de un mes con
tado a partir de la fecha de la presente resolución.

La Adminisración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la terminación de las obras 
a efectos de su reconocimiento definitivo y 
Acta de puesta en marcha.

Logroño, 23 de diciemhre de 1981.
El Delegado Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas

extensión del

3697

Resolución de la Delegación Provincial 
3671 

del Ministe-
MO de Industria y Energía en Logroño, por lo que se au
toriza la instalación eléctrica que se cita;

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente núm. AT-20.183 incoado en esta Delegación Pro
vincial, a instancia de José Antonio Ruiz Galilea, con 
domicilio en Calahorra, calle Bretón de los Herreros 7-4.'’~ 
C, solicitando autorización administrativa de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes;

Línea aérea trifásioa en Calahorra, circuito simple, 
a 13,2 KV con conductores de cable al-ac de 54,6 mm2. 
Tendrá una longitud total de 83 metros con origen en el 
apoyo número ( ) de la línea “Circunvalación Sur” y 
final en la ET que también se autoriza y a continuación 
se describe.

Estación transformadora tipo intemperie sobre un 
apoyo metálico con transformador trifásico de 25 KVA 
de potencia y relación de transformación 13.200/380-230 V

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre

18^
de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas ue Al — 
sión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento c 
ciones Transformadoras, de 23 de febrero de Wfgi^^ 
suelto; ad

Autorizar la instalación solicitada y consiguie”^' 
cución de las obras de acuerdo con el proyecto pre'^ 
debiendo atenerse a las condiciones impuestas por‘ 
ganismos que las han establecido al efecto. P*^

af

El plazo de puesta en marcha será de un mes 
do a partir de la fecha de la presente resolución. ]

La Adminisración dejará sin efecto la present" 
lución en cualquier momento en que se observe L^ 
cumplimiento de las condiciones impuestas en euLi-

El titular dará cuenta de la terminación de 1; 
a efectos de su reconocimiento definitivo y exten! 
Acta de puesta en

a:
marcha.
diciembre de 1981.
Delegado Provincial,

Logroño, 17 de
El
Lorenzo Cuesta Capillas

3'

en 
ar, 
cñ
r(

16]

í

rió
Resolución de la Delegación Provincial
de Industria y Energía en Logroño, por 

toriza la instalación eléctrica que se cita;

del JÇJ< 
lo que

Cumpliaos los trámites reglamentarios en el, 
diente núm. AT-20.187 incoado en esta Delegad^ 
vincial a instancia de Riojana de Grasas, S.A. cor 
cilio en Baños de Río Tobía, solicitando autorizad 
ministrativa de la instalación eléctrica cuyas ca^^ 
ticas técnicas principales son ias siguientees; t ,

Estación transformadora en Baños de Río To 
po. intemperie, con transformador trifásico de 8d^' 
66/13,2 KV dotada de equipo de medida en 66

Estación transformadora “número 1” tipo r^ 
transformador trifásico de 400 KVA 13.200/38(;' ^ 
Línea subterránea trifásica de 39 metros de ij ‘^ 

con

conductores unipolares del Al de 3x35 mnf^^con 
KV con aislamiento en seco, con origen en la El d 
crita anteriormente y final en la ET “N. 2”.

Estación transformadora “N.“ 2'' tipo interi^n 
transformador trifásico de 400 KVA 13.200/380-230

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento- 
dispuesto en el Decreto 2617/1966, de 20 de octub 
creto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noy 
de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Ali 
sión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento □ 
ciones Transformadoras, de 23 de febrero de 19491 
suelto; 111

Autorizar la instalación solicitada y consiguiel 11 
cución de las obras de acuerdo con el proyecto pre^ 
debiendo atenerse a las condiciones impuestas por' 
ganismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de un mi 
tado a partir de la fecha de la presente resolución.

La Adminisración dejará sin efecto la present 
lución en cualquier momento en que se observe 
cumplimiento de las condiciones impuestas en eliá^*^- 

El titular dará cuenta de la terminación de 1^^' 
a efectos de su reconocimiento definitivo y extend
Acta de puesta en marcha.

Logroño, 23 de diciembre de 1981.
El Delegado Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas

d ;
¡m;

l a
3 e 
áz£

3^ ión 
le !
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LOS ANUNCIOS PARA SU PUBLICACION E nej 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEI

VENIR ESCRITOS POR UNA SOLA CARlíoy< 
hot
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